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ACUEI!IDOS DE MESA 

La Mesa de la Diputación General de 

La Rioja, en su reunión celebrada el 

día 30 de diciembre de 1992, de con

formidad con lo dispuesto en el artí

culo 61 del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja, oída la Junta de Personal de 

la Cámara, acuerda la aprobación del 

siguiente 

ACUEI!IDO DE JORNADA DEL PERSONAL 

AL SERVICIO DE LA DIPUTACION GENERAL 

DE LA RIOJA. 

1 • Con efectos de de enero de 

1993 y de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 61 del Estatuto de Perso

nal al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja de 11 de marzo de 

1988 ¡ los funcionarios al servicio de 

la cámara quedarán sujetos al horario 

de trabajo que se determina en los 

apartados siguientes: 

2. La jornada normal de los funcio

narios al servicio de la Diputación 

General de La Rioja será de 1 • 656 ho

ras anuales y se realizará de las 8,00 

a las 15,00 horas de las mañanas de 

lunes a viernes~ El resto de horas 

hasta completar la jornada anual se 

realizará a medida que lo requieran 

las necesidades del servicio. 

3. El curnplimiento de la jornada 

normal de los funcionarios al servicio 

de la Diputación General de La Rioja 

podrá ser objeto de modulación en el 

horario de trabajo cuando así lo acor

dare el Letrado Mayor, por propia ini

ciativa o a solicitud del funcionario 

interesado, siempre que así lo exijan 

o permitan las necesidades del servi

cio. 

4. a) El cumplimiento de la jornada 

normal de los funcionarios al servicio 

de la Diputación General de I"a Rioja, 

se entenderá sin perjuicio de la nece

saria realización de horas de trabajo 

fuera de aquélla para, en todo caso y 

cuando menos, la atención a las sesio

nes de los Órganos de la cámara de 

cualquier Índole y, en su caso, cuando 

así lo imponga el desarrollo de la ac

.tividad parlamentaria o las necesida

des del servicio apreciadas por los 

responsables de las respectivas depen

dencias. 

b) Cuando el cómputo anual de las 

horas realizada.s por cada funcionario 

supere la jornada normal establecida 

en el apartado 2, el exceso de horas 

sobre la misma será objeto de compen

sación de conformidad con lo dispuesto 

en el Acuerdo de Retribuciones del 

Personal a1 Servicio de la Diputación 

General de La Rioja. 

5. No obstante lo dispuesto en los 

apartados 3 y 4, la jornada normal de 

los funcionarios pertenecientes al 
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Cuerpo de Ujieres de la Diputación Ge

neral se en·tenderá sin perjuicio de la 

necesaria realización de horas de tra-

bajo desde las 9,00 a las 14,00 horas 

de un sábado alterno cada siete. Estas 

horas de trabajo fuera de la 1 jornada 

serán compensadas la mañana del primer 

viernes hábil siguiente al día de rea

lización de las mismas, que tendrá la 

consideración a estos efectos de día 

inhábil, retribuido y no recupera-

ble. 

6. Se podrá disfrutar de una pausa 

en la jornada normal de trabajo por un 

período de veinte minutos, computables 

como de trabajo efectivo. 

Esta interrupción no podrá afectar 

a la buena marcha de los servicios_ 

La no utilización del citado perío

do de tiempo no admite la recuperación 

del mismo en otras jornadas de traba

jo. 

Los responsables de cada uno de los 

servicios cuidarán de que la ausencia 

del personal en el tiempo expresado se 

produzca ordenadamente y de acuerdo 

con las necesidades del servicio, muy 

especialmente cuando éste se realice 

en relación directa co.n el público~ En 

este sentido, no deberá coincidir en 

la ausencia aquel personal que, perte

neciendo a la misma unidad, tenga 

asignadas funciones análogas. 

En el caso de que alguien deba 

ausentarse por causas extraordinarias 

por tiempo superior a los veinte minu

tos permitidos, deberá solicitar auto

rización del jefe de la unidad corres

pondiente .. 

7. Los funcionarios, por lactancia 

de un hijo menor de nueve meses, ten

drán derecho a una hora de ausencia 

del trabajo, sin merma alguna en sus 

retribuciones. 

8~ El funcionario que, por razón de 

guarda legal, tenga a su cuidado di

recto un menor de seis años o un dis

minuido psíquico o físico, que no de

sempeñe actividad retribuida, tendrá 

derecho a una disminución de jornada 

de trabajo de hasta su mitad, con la 

reducción proporcional de sus habe

res. En casos debidamente justitifica-

dos y por incapacidad física del eón-

yuge, padre o madre que conviva con el 

funcionario se podrá también solicitar · 

en idénticos términos la reducción de 

jornada. 

9. La M.esa de la Cámara, a propues

ta del Letrado Mayor, podrá, para todo 

o parte del personal, reducir la jor

nada de trab~jo en días concretos con 

ocasión de las fiestas de Navidad, Se

mana Santa, San Bernabé y .San Mateo, 

siempre que las necesidades del servi

cio lo permitan. 

Bn ejecución de dicho acuerdo se 
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ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 30 de diciembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la Diputación General de 

La Rioj a, en su reunión celebrada el 

día 30 de diciembre de 1992, de con

formidad con lo dispuesto en los artí

culos 37 y siguientes del Estatuto de 

Personal al servicio de la Diputación 

General de La Rioja, oída la Junta de 

Personal de la Cámara, acuerda la 

aprobación del siguiente 

ACUERDO DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL 

AL SERVICIO DE LA DIPUTACION GERERAL 

DE LA RIOJA. 

1 • Con efectos de de enero de 

1993 y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 37 y siguientes del 

Estatuto de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja de 11 

de marzo de 1988, los funcionarios al 

servicio de la Cámara percibirán las 

retribuciones básicas, complementarias 

e ind~~nizaciones por razón del servi

cio que les correspondan en las cuan

tías que se determinan en el presente 

Acuerdo. 

2. Los funcionarios percibirán las 

siguientes retribuciones básicas: 

a) Sueldo. 

b) Retribución por antigüedad. 

e) Pagas extraordinariase 

3. El sueldo consistirá en las si

guientes cantidades iguales para todos 

los funcionarios pertenecientes al 

mismo cuerpo y Escala: 

Cuerpo y Escala Cuantía mensual 

Cuerpo de Letrados .....• 139.285 ptas. 

Cuerpo Técnico: 

Escala Superior ••••.• 139.285 ptas. 

Escala de Grado Medio 118.215 ptas. 

Cuerpo Administrativo .•• 88.121 ptas. 

Cuerpo Auxiliar e * ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 72.054 ptas. 

Cuerpo de Ujieres ••••••• 65 .. 779 ptas. 

4. La retribución por antigüedad 

consistirá en un cuatro por ciento por 

mes de sueldo mensual que corresponda 

al funcionario por cada tres años de 

servicio en el Cuerpo o Escala. 

5. Las pagas extraordinarias serán 

dos al a_ño por un importe, cada una de 

ellas, de una mensualidad de sueldo y 

retribución por antigüedad. 

6. Las retribuciones complementa

rias consistirán en todos o algunos de 

los siguientes conceptos: 

a) Complemento de destino .. 

b) Complemento específico. 

e) Complemento de dedicación. 

d) Complemento familiar. 
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e) Compensación por servicios efec 

tivos realizados fuera de la jornada 

normal a 

7. El complemento de destino corres 

Cuerpo y Escala 

Cuerpo de Letrados: ••••..• 

Cuerpo Técnico: 

Escala Grado Medio . . . 

Cuerpo Administrativo: .. .. . . 

Cuerpo Auxiliar: 
o o • • • o e • • ~ 

penderá al nivel del puesto de trabajo 

que se desempeñe de acuerdo con la 

siguiente clasificación: 

Nivel Cuantía mensual 

122.306 ptas. 

109.707 ptas. 

,-16 • e • • • • • • • • " o • • • o 109.707 ptas. 

1 
15 .. . . .. . ~ . ~ ........ 105.092 ptas . 

1 14 ···~~~~~~~···~e• 88. 149 ptas. 
1 

L 13 o o <> ~ o e e o • e e o o e o o 78.208 ptas. 

13 . . .. . .. . . . . . . . . . .. . 78.208 ptas . 

12 .. • o o .............. 73.593 ptas • 

1 
11 .. • • .. • • $ ............ 64.364 ptas • 

L,o ·~··~·····#~···· 59.759 ptas. 

10 . .. .. .. . .. . .. . . . . . . . .. 59.759 ptas • 

9 .. .................. 55.510 ptas . 

1 
8 o • o o a • o • o " o • o o o o 49.839 ptas. 

L 7 . . . . .. . . . . . . .. .. . . . 47.003 ptas . 

7 . . . . . . . . . .. . . . . . . 47.003 ptas . 

6 • e • • • • • • • ~ • • e • ~ • 44. 170 ptas .. 

5 . . . . " ........... 38.500 ptas . 

4 • • • o o • • e o • e • • • • • 35.664 ptas. 
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Cuerpo de Ujieres: •....•.. 

8. El complemento específico se de~ 

tinará a retribuir las condiciones 

particulares de algunos puestos de 

trabajo en atención a su especial di

ficultad técnica¡ responsabilidad, in

compatibilidad y peligrosidad o peno

sidad de acuerdo con la siguiente cla

sificación: 

Indice de puesto Cuantía anual 

de trabajo~ 

11 ~ ••••• o • ~ o •• 2.237.634 ptas. 

10 ............ 1.628.908 ptas. 

9 •••• o o ..... o • 1.404.021 ptas. 

8 • o ...... o ••••• 1.104.174 ptas . 

7 ••••••••••• o 879.287 ptas. 

6 o • o o • o o o o o o e 737.345 ptas. 

5 ........ ~ ...... 654.401 ptas. 

4 ·~~~~· .. ~···~ 579.441 ptas. 

3 ......... o ••• 504.477 ptas. 

2 ............. 490.515 ptas. 

. .. . . .. . . . . . . . 430.515 ptas . 

9. El complemento de dedicación se 

destinará a retribuir a aquellos fun

cionarios que ocupen puestos de tra

bajo en régimen de plena dedicación al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja conforme a los siguientes cri 

terios: 

4 

3 

2 

~·~············· 

• o • ~ •••••••••••• 

o ......... o •••••• 

.. . . . . . . . . . .. . . . . . 

Cuerpo 

Letrados 

Técnico: 

Escala Superior .. 

Escala de Grado 

35.664 ptas. 

32.828 ptas . 

27. 161 ptas. 

25.774 ptas . 

Cuantía mensual 

68.716 ptas. 

56.222 ptas. 

Medio . • • . • . • • • • • 43.728 ptas. 

Administrativo .•... 31.234 ptas. 

Auxiliar ..•...•..•• 24.987 ptas. 

Ujieres • • • • . • • • • . . . 18.741 ptas. 

1 o. El complemento familiar se con-

cederá en proporción a las cargas fa-

miliares que el funcionario deba man-

tener en la siguiente cuantía: 

a) Prestaciones de pago periódico 

mensual: 

Por hijo . . . . . . . . . . . . 250 ptas. 

Por cónyuge o hijo i~ 

capacitado .••...•... 375 ptas. 

b) Prestaciones de pago único: 

Por matrimonio 6.000 ptas. 

Por nacimiento de 

hijos . •• • . . ••• • ••. 3.000 ptas. 

11. a) Las compensaciones por horas 

de servicios efectivos realizados fue-
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ra de la jornada normal podrán remune

rarse en forma de retribución económi

ca o de compensación horaria, según 

opción del funcionario interesado. 

I .. En forma de retribución ¡económi-

ca: 

Las compensaciones por servicios 

efectivos realizados fuera de la jor-

nada normal se determinarán canfor-

me al siguien·te cálculo c1e valora-

ción: 

Donde: 

G&E. ~ Importe de la compensación. 

HE1 ~ Hora de servicio efectivo 

realizada fuera de la jornada normal 

en día laborable, entre las 8,00 y las 

22,00 horas. Su cuantía asciende al 

175% de HO. 

HE 2 = Hora de servicio efectivo 

realizada fuera de la jornada normal 

en dÍa no laborable, entre las 8,00 y 

las 22,00 horas. su cuantía asciende 

al 195% de HO. 

HE3 = Hora de servicio efectivo 

realizada fuera de la jornada normal 

en día laborable o no laborable entre 

las 22,00 horas de un dÍa y las 8,00 

horas del siguienteo Su cuantía as

ciende al 200% de HO. 

N = Número de horas de servicio 

efectivo realizadas fuera de la jorna

da normal, cualquiera que fuer~ sumo-

dalidad. 

HO = Valor de la hora de servicio 

efectivo realizada dentro de la jorna

da normal, determinada conforme al si

guiente cálculo de valoración: 

R 

HO = 

J 

Donde: 

R Retribución total anual del 

funcionario en el año en que se reali-

cen las horas de servicio fuera de la 

jornada normal~ 

J = NÚmero de horas totales que 

comprende la jornada normal en el año 

en que se realizan las horas de servi

cio fuera de la jornada normal. 

No darán lugar a compensación por 

servicios realizados fuera de la jor

nada normal los servicios que impli

quen la asistencia a las reuniones de 

órganos parlffinentarios celebradas fue

ra de la jornada normal. 

b) No obstante lo anterior, en el 

caso de los Ujieres Conductores al 

servicio de la Diputación General y 

por lo que respecta a su labor de con-
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ducción, se entenderán por horas de 

servicios efectivos realizados fuera 

de la jornada normal, los períodos 

comprendidos entre las 15,00 y las 

22,00 horas de lunes a vie~nes y entre 

las 8,00 y las 22,00 horas de los días 

festivos. Fuera de los citados perío

dos únicamente se computarán a efectos 

de su compensación los servicios efec

tivos para los que sean expresamente 

requeridos .. 

12. Serán indemnizaciones por razón 

del servicio los gastos de viaje y las 

dietas de desplazamiento y asistencia, 

que correrán a cargo de la Diputación 

General de La R.ioja en las cuantías 

que se fijen en este apartado. 

Darán lugar a indemnizaciones de 

gastos de viaje y dietas por desplaza

miento las comisiones de servicio de 

los funcionarios de la Cámara, consi

derando como tales aquellos come·tidos 

especiales que circunstancialmente les 

sean expresamente encomendados por el 

T.1e·trado Mayor y que deban ser desempe

ñados fuera de la localidad que sirve 

de sede a la Diputación General de La 

Rioja. No darán lugar a tales indemni

zaciones las comisiones de servicio 

que tengan efecto a petición propia o 

aquéllas en las que medie renuncia ex

presa a la correspondiente indemniza

ción. Darán lugar a indemnizaciones de 

dietas por asistencia la participación 

de los funcionarios de la cámara en 

Tribunales de oposición, concurso-opa-

sición o concurso y en cualquier otro 

órgano encargado de la selección de 

personal o del reconocimiento de méri

tos a cuyos efec·tos hayan sido legal

mente designados. 

En todo caso, los funcionarios que 

formen parte de delegaciones oficiales 

presididas por el Presidente, Vicepre

siden·te o Secretarios de la Diputación 

General de La Rioja, Presidentes, Vi

cepresidentes o Secretarios de las Co

misiones de la Cámara, otros Diputados 

miembros de la Diputación General de 

I,a Rioja o por el Letrado Mayor de la 

cámara no percibirán ninguna de tales 

indemnizaciones, debiendo ser resarci

dos no obstante por la cuantía exacta 

de los gastos de transporte, aloja-

miento y manutenciÓrl efectivamente 

realizados y documentalmente justifi

cados en la forma debida. 

1. Gastos de viaje. 

Se consideran gastos de viaje las 

cantidades que se abonan para indemni

zar la utilización de cualquier medio 

de transporte por razón de comisión de 

servicio. 

El importe de esta indemnización se 

fija en las siguientes cuantías, en 

función del medio de transporte utili

zado, el cual se determinará en la or

den de comisión de servicio. 

a) Si el medio de transporte uti-
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lizado fuera el vehículo par-ticular, 

se indemnizará a razón de 25 ptas. por 

kilómetro. En este caso se indemniza

rán asimismo los gastos derivados del 

uso de garajes o aparcamientos públi

cos y los de peaje de autopi¡3tas que 

resulten documentalmente justificados 

en la forma debida. 

b) Si el medio de transporte uti

lizado fuera el ferrocarril, se indem

nizará por el importe exacto del bi

llete o pasaje utilizado correspon

diente a clase primera o turista. 

e) Si el medio de transporte uti

lizado fuera el avión, se indemnizará 

por el importe del billete o pasaje 

utilizado correspondiente a clase tu

rista$ SÓlo en aquellos casos en los 

que el viaje sea de larga duración o 

conste la falta de billete o pasaje en 

clase_ turista, se indemnizará por el 

importe del billete o pasaje utilizado 

correspondiente a clase primera, siem

pre que así se hubiere autorizado en 

la orden de comisión de servicio. 

d) Cuando el medio de transporte 

utilizado no fuera el vehículo parti

cular, los traslados en el interior de 

las ciudades o desde o hasta es·tacio

nes y aeropuertos deberán realizarse 

en medios colectivos de transpor1:e ~ 

SÓlo en aquellos casos en que resulte 

imprescindible se podrán utilizar ve

hículos auto taxis, siempre que así se 

hubiere autorizado en la orden de co-

misión de servicio~ En ambos supues

tos, se indemnizará por el importe 

exacto de los gastos efectivamente 

realizados y documentalmente justifi

cados en la forma debida. 

e) Siempre que se utilicen medios 

de transporte propios de la Diputación 

General de La Rioja o de cualquier 

otro órgano público no se tendrá dere

cho a ser indemnizado por este concep-

to. 

El funcionario a quien se encomien

de una comisión de servicio con dere

cho a indemnización de gastos de viaje 

podrá percibir, en concepto de antici

po, el ochenta por ciento del importe 

de aquéllos a través de fondos a j us

tificar. 

2. nie·tas por desplazamiento. 

Se consideran dietas por desplaza

miento las cantidades que se abonan 

diariamente para indemnizar los gastos 

de alojamiento y manutención origina

dos por razón de comisión de servicio. 

El importe de esta indannización se 

fija en las si-guientes cuan·tías, en 

función de los grupos de clasificación 

del personal. 

a) Clasificación del personal. 

Grupo 1Q.: Letrado Mayor. 
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Grupo 2Q.: Restantes funciona

rios pertenecientes a los Cuer

pos de Letradosr Técnico -Escala 

Superior y de Grado Medio-, Adm! 

nist.rativos, Auxiliares y de 

Ujieres. 

b) Cuantía de las dietas por des-

plazaroiento en to3..r:cit.o:cio nacional. 

D.aloja- D .. manuten D~ ente-

Grupos miento. 

1Q 

20 

Pts. 

13.300 

8.000 

7.600 

5.500 

20.900 

13.500 

e) Cuantía de las dietas por des-

plazwniento en el extranjero. 

Será de aplicaci6n a ta.l efecto la 

normativa específica de la Administra

ción de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y, supletoriamente, la de la Ad

ministración del Estado. 

En las comisiones de servicio cuya 

duración sea igual o inferior a un dÍa 

natural no se percibirá dieta por des

plazamiento, salvo que la salida se 

produzca antes de las 14,00 horas, su

puesto en el que se ·tendrá derecho a 

indemnización por gastos de manuten

ción con una reducción del cincuenta 

por cientoo 

En las comisiones cuya duración sea 

menor de veinticuatro horas, pero com

prendan parte de dos días naturales, 

se percibirá indemnización por gastos 

de alojamiento correspondiente a un 

solo día e indemnización por gastos de 

manutención en las mismas condiciones 

fijadas en el siguiente párrafo para 

los días de salida y regreso. 

En las comisiones de servicio cuya 

duración sea superior a veinticuatro 

horas, se tendrán en cuenta las reglas 

siguientes: 

a) En el dÍa de salida se percibi

rá indamnización por gastos de aloja

miento, pero no por gastos de manuten

ción, salvo que dicha salida se pro

duzca antes de las 14,00 horas, en cu

yo caso tendrá derecho a percibir el 

cien por cien de la indemnización por 

gastos de manutención, reduciéndose 

este porcentaje al cincuenta por cien

to cuando la hora de salida sea poste-

rior a las 14,00 horas, pero anterior 

a las 22,00 horas. 

b) En los días intermedios se per

cibirá la dieta entera por desplaza

miento& 

e) En el día de regreso no se per

cibirá dieta por desplazamiento, salvo 

que dicho regreso se produzca con pos

terioridad a las 14,00 horas, en cuyo 

caso se tendrá derecho a percibir el 

cincuenta por ciento de la indemniza

ción por gastos de manu·tención, i.ncre

mentándose este porcentaje hasta el 

cien por cien cuando la hora de re-
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greso sea posterior a las 22,00 ho-

ras. 

En todo caso, las cuantías y por

centajes anteriormente expresados su

ponen importes máximos por lo~ concep

tos correspondientes, constituyendo el 

importe a percibir la cuantía exacta 

de los gastos de alojamiento y manu

tención efectivamente realizados y do

cumentalmente justificados en la forma 

debida. 

El funcionario a quien se encomien

de una comisión de servicio con dere

cho a indemnización de dietas por des

plazru~iento podrá percibir, en concep

to de anticipo, el ochenta por ciento 

del importe de aquélla a través de 

fondos a justificar. 

3e Dietas por asistencia~ 

Se consideran dietas por asistencia 

las cantidades que se abonan para in

demnizar la participación en Tribuna

les de oposición, concurso-oposición o 

concurso o en cualquier otro órgano 

encargado de la selección de personal 

o del reconocimiento de méritOs previa 

designación legal. 

El importe de esta indemnización se 

fija en las siguientes cuantías, en 

función de los Cuerpos y Escalas co

rrespondientes. 

a) Clasificación según acceso a 

los Cuerpos y Escalas correspondien

tes. 

Categoría 1e: Acceso a los 

Cuerpos de Letrados y Técnico, Escala 

Superior. 

Categoría 2ª: Acceso al Cuerpo 

Técnico, Escala de Grado Medio. 

Categoría 3ª: Acceso al Cuerpo 

Administrativo e 

categoría 4ª: Acceso al cuerpo 

Auxiliar .. 

Categoría 5ª: Acceso al Cuerpo 

de Ujieres. 

b) Cuantía de las dietas por asis

tencia. 

Categoría 

Presidente y Secr~ 

tario ,. .....•..... 

Vocales •••••••••• 

Presidente y Secr~ 

Impcrte 

8.187 ptas. 

7.642 ptas. 

tario • . •• •. •••.••• 7.642 ptas. 

Vocales ••••....... 7.096 ptas. 

3ª.: 

Presidente y Secr~ 

tario . . . . . . . . . . . . . 7. 096 ptas. 

Vocales . . . . . • . . • . . 6. 55 O ptas. 

4ª.: 

Presidente y Secr~ 

tario ... •• •• •. .... 6.550 ptas. 
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vocales •..•....••. 6.003 ptas. 

5i!. : 

Presidente y Secr~ 

·tario •.•....•••••• 6.003 ptas. 

Vocales ........... 5.458 ptas. 

En ningún caso podrá devengarse más 

de una dieta por asistencia diaria. 

La percepción de dieta por asisten

cia será compatible en su caso con la 

retribución de gastos de viaje y die

tas por desplazamiento. 

Las personas ajenas a la Diputación 

General de La Rioja que participen en 

Tribunales de oposiciones, concurso

oposición o concurso o en cualquier 

otro órgano encargado de las seleccio

nes de personal o del reconocimiento 

de méritos a cuyos efectos hayan sido 

legalmente designados serán indemniza

dos por este concepto en cuantías 

idénticas a las correspondientes a los 

funcionarios de la cámara. 

13. No podrá existir una diferencia 

superior a la proporción de uno a tres 

entre las retribuciones básicas de los 

funcionarios de los Cuerpos que las 

tengan menores y mayores respectiva

mente. 

14. Las retribuciones básicas y 

complementarias se devengarán, con las 

excepciones previstas en los apartados 

15, 16 y 17 de este Acuerdo, con ca-

rácter fijo y periodicidad mensual, y 

se liquidarán por mensualidades com

pletas con referencia a la situación 

del funcionario al primer día hábil 

del mes a que corresponda, salvo en 

los siguientes casos en que se liqui

darán por días: 

a) En el mes de ingreso en un 

Cuerpo o Escala, en el de reingreso al 

servicio activo y en el de incorpora

ci6n por conclusión de licencia sin 

derecho a retribución. 

b) En el mes de cese en el servi

cio activo, salvo que se produzca por 

fallecimiento o jubiliación, y en el 

de inicio de la licenci~ sin derecho a 

retribución. 

En todo caso, la retribución se ha

rá efectiva antes del quinto dÍa hábil 

del mes siguiente al que corresponda. 

15. Las pagas extraordinarias se 

devengarán con. carácter fijo y perio

dicidad semestral en los meses de ju

nio y diciembre y se liquidarán por 

semestres completos, con la referencia 

a la situación y derechos del funcio

nario al primer día hábil del mes a 

que correspondan, salvo en los si

guientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios 

prestados fuera inferior a la totali

dad del semestre corespondiente a una 

paga extraordinaria, ésta se liquidará 

en proporción a los meses y días de 

- 436 -



Número 65 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja serie e 

servicio efectivamente prestado en di·

cho per :Lodo . 

b} Los funcionarios en servicio 

activo con licencia sin derecho a re

tribución devengarán pagas extraordi

narias en las fechas indicadas, pero 

su cuantía a efectos de liquidación 

experimentarán la correspondiente de

ducción proporcional. 

En todo caso, las pagas extraordi

narias se harán efectivas antes del 

quinto día hábil de los meses de julio 

y enero respectivamente. 

16. Las prestaciones de pago único 

correspondientes al complemento fami

liar se devengarán en el momento en 

que se produce el evento que las moti

ve, liquidándose en el mes en que di

cho evento tenga lugar y haciéndose 

efectivas antes de los cinco días há

biles del mes siguiente~ 

17. Las gratificaciones por servi

cios realizados fuera de la jornada 

normal se devengarán en el momento de 

la realización del servicio, liquidán

dose en el mes en que dicho servicio 

se realice y haciéndose efectivas an

tes de los cinco días hábiles del mes 

siguiente~ 

18 ~ Las indemnizaciones por razón 

del servicio se devengarán en el mo

mento en que se produce el hecho que 

las justifica, liquidándose en el mes 

en que aquel hecho tenga lugar y ha-

ciéndose efectivas antes de los cinco 

días hábiles del mes siguiente, sin 

perjuicio de los anticipos que en tal 

concepto se dispongan. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

Sin perjuicio de lo establecido en 

el apartado 1, las horas realizadas 

durante el año 1992 fuera de la jorna

da normal por el personal al servicio 

de la Diputación General, que no hayan 

sido gratificadas o compensadas duran

te el citado ejercicio, serán objeto 

de compensación económica conforme al 

criterio que establezca al respecto la 

Mesa de la Cámara. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cmnara. 

Logroño, 30 de diciembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 30 de diciembre de 

1992, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 55 del Estatuto de Per-

sonal al servicio de la Diputación Ge-

neral de J"a Rioja, acuerda, por unani-

mi dad y con efectos de uno de enero, 

aprobar la plantilla orgánica de los 

Servicios de la Diputación General de 

La Rioja para el ejercicio presupues

tario de 199 3 en los términos que se 

indican en el anexo. 
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Número 65 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie e 

CLAVE 

A: Relación de puestos de trabajo. 

B: Denominación del puesto de tra-

bajo. 

C: Puesto de trabajo Cubierta. 

vacante~ 

D: Titular del puesto de trabajo. 

E: Cuerpo y Escala de funcionarios. 

F: Nivel del puesto de trabajo a 

efectos del complemento de des

tinoe 

G: Dedicación a efectos de comple-

mento de dedicación. 

PD: Plena dedicación. 

H: Calificación del puesto de tra

bajo a efectos del complemento 

específico. 

I: Régimen del puesto de trabajo a 

efectos de jornada. 

J: Funciones correspondientes a ca

da puesto de trabajo. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logro.ño, 30 de diciembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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BOlETIN OFICIAl DE LA 

DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA 

Nombre .. 

Dirección.. . 

Teléfono .. ....................................... . Ciudad ................................................. . 

D. P .. Provincia ... 

Forma de pago: 

BOlETIN 
DE SUSCRIPCION 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
ll - 79015666 - 2 o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. 
26001 LOGROÑO (La Rioja). C/ Marqués de San Nicolás, 111 . 



Número 65 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

PRECIO DE lA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAl 

Un año , , , . , ... , , . , ..... , , . , 5. O O Optas. 

Precio del ejemplar, . , . , ....... . '1 00 )) 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE LA 
DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA 

C/ Marqués de San Nicolás, 111. 

26001LOGROÑO 
(la Rioja) 

Serie e 
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